
   
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  

 

Valledupar, Octubre Trece (13) de Dos Mil Veintitrés (2023).  

  

PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL.  
DEMANDANTE: MARÍA ONEIDA PEÑA LAZARO. 

DEMANDADO: EFRAIN ALBERTO PERALTA RESTREPO.  

 

RADICADO:  20001 31 10 002 2015 00793 00.  
  
Al despacho el proceso de la referencia de manera oficiosa en virtud a que el día de 
hoy se notificó a esta Agencia Judicial Resolución N°135 de fecha 12 de octubre de 
2023 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar; a través de cual se 
designa como Escrutadora a la titular de este despacho en la Comisión Escrutadora 
Zonal 4. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y que las próximas elecciones se llevaran a cabo el 
día 29 de octubre de 2023; Inclusive, en la misma semana siguiente se realizan los 
escrutinios donde como titular del Despacho soy escrutadora, se aplazará la 
audiencia que había sido programada para el día 30 de octubre de 2023 a las 8:30 
am y se fijará como nueva fecha para continuar con la audiencia de Inventario 
y avalúo el día 30 de noviembre de 2023 a las 10:30 am de manera presencial.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   
   

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
LA JUEZ. 

 
Jmcc. 
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